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REPUALICA DEL ECUADOR . : » Í 

SUPERINTENDENSIA DE COMPAÑIAS 
» - 

- : 0 0 2 4 so 

RESOLUCION N* IC-CA-82 0041 

DR, EMILIO ROMB.RO PARDICCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL . 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su» 
perintendente de Compañfas, según Resolución No.6053 del 22. 
dé Diciembre de 1.976; 

CONSITERANDO 

QUP el 7 de Diciembre de 1.981 se ha otorgado ante la 
Notaría 13a, del Cantón Guayaquil Dra. Norma Plaza de Gar- 
cía, la escritura pública de constitución simultánea de le 

2 Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA ANONIMA CIVIL PRE- 
DIAL CHINA. PRECHISA S.A."s —— OS 

QUE el Doctor Francisco Cuéntón Rendón, debidamente 
autorizado como aparece de dícha escritura, ha presentado 
con su patrocinio cuatro copias notariales de la misma 
solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE consta de la mísma escrítura oue una de las dispe- 
siciones estatutarias debe ser modificada y que en lo demás 
se ha dado cumpliniento a los requisitos de ley; y así lo 
confirma el Departamento Legal de esta Institución en 3u 
Informe No. SC-DL-CA-82-919 del 7 de Faero de 1,982; 

RPESÚURLOVS 

ARTICULO PRIMBRO,- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónina demominada “INWMOBILIARIA ANONIMA CI- 
VIL PPFDIAL CHINA PRFCUISA S.,A,", cuyo domicilio es la 

2 ciudad de Guayaquil, con un capitel cial de QUINIENTOS MIL 
SUCRES, representado por quinientas acciones ordinarias y 
nominativas de Un mil sucres cada una con la siguiente modi- 
ficación estatutaria: Fn el Art. 3% sustitúyase la nención 
al Art. 196 por Art. 2035 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO, Disnoner que la Notaria 13a. de es- 
te Cantón, al margen de la natriz de la sscritura pública 
del 7 de Diciembre de 1.981 tome nota de haber sido apra- 

/  bada esta constitución mediante esta Resolución con la mo- 
_dificación constante/en el Artículo Primero y siente razón 
de su cunflimiento, 

lo. 
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¿3% "ESTARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
O Proviédad del Cantón “a berontón: a) Da considerarlo proce- 

IS” _ ¿ante inscriba Dartuea mois de <dpnjimig del inmueble que 
É3 ; “se aporta a la JEprietad mbigada, qu illa de Samboron- 
CE e des rito en La a escritura el 7 de 

Ñ Yisiombre, jde 1,981; b) $i así lo hiciere, cumpla con lo 
S puegt o/ en el inciso 1% del Art, 51 de 18 Ley de Tegistro; 
o, pe dalcaso de que no inscribiere dicha transferencia, 

AA Ae a esta Intendencia de Compañías su negativa de 
ms rición. l 

  

ARTICULO CUARTO,- — Pisponer que el Repistrador Mercan- 
til del Cantón Guaysquil: 2) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo de 
acuerdo a los Arts, 152 y 163 de la Ley de Compañías y al 
Art. 3% del D,S, No. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, hb) 
Cumpla con las demás proscripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO OUINTO.- — Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Cuayaquil el extracto de escritura pública 
del 7 de Diciembre de 1.981 que seri elaborado por este 

    
COMUNIQUESF. - Dada y/firmada en la Superinten- 

dencia de Compañías en [ua E ENE. /1982 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolu- - 

ción de fojas 2.448 a 2.452, número 536 del Registro Mercantil y a- 

cantil .-    
ANDRADE 

| ysquil,     

   


